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Franqueo concertado

PRECIO S DE SUSCRIPCIÓ N

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 1

Trimestre: . . , 18
Seis meses . , 	  30
Un ario 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Sen meses. • 	  36
Un ario 	  66
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Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
P AGOC1 C) A C) VE L PA 1. t)

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje
a --Legislación peninsular, a los veinte días de suthgerwigacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que
jaa lainsercit de la Ley en el «Boletín Oficial del

!olo».
.4rticulo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa

ictu cumplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡o 
dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las 
leyes, Ordenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitii al

»ernalor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ca los editores de los mencionados periódicos.

OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de insrción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abollen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Rea!es Ordenes de
18 de Marzo de 1994 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Núm. exp. 10.497
Núm. 4.209

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por doña Ana

Vizcaíno Gómez, vecina de Pozo-
blanco, se ha presentado en esta je-
fatura de Minas, instancia fecha 20
de abril de 1950, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada iNtra. Sra. de Aracelii,
de mineral de bismuto, sita en el ter-
mino de Pozoblanco, paraje deno-
minado •Navalobos • en terrenos
propiedad de la interesada, con una
extensión superficial de 30 pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1.°,
2.° y 3.° del art. 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944, se admi-
te dicha solicitud, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida,
el ángulo Noroeste del cercado pe-
queño que se encuentra en la entra-
da de los callejones de Arrocejo,
desde el cual se medirán en direc-
ción Este 30 0 Norte, 200 metros, co-
locando la primera estaca. -

De 1.° a 2.a estaca Sur 30° Este
1.500 metros.

De 2. « a 3. « estaca Oeste. 30° Sur
200 metros.

De 3. « a P. partida Norte 30° Oes-
te 1.500 metros; quedando así cerra-
do el perímetro de las treinta perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde .-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 7 de octubre de 1950.-
El Ingeniero Jefe, Antonio_Ortiz.

Carmona Solís, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 23 de mayo de
1950, solicitando el permiso de in-
vestigación para la mina denominada
Enrique . , de mineral de cobre y

otros, sita en el término de Montoro ,
paraje denominado .Garci-Gómez•
y •Arroyo Aliseas . con une extensión
superficial de 84 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1. 0 , 2.° y 3.° del
art. 10 de la Ley de Mines de 19 de
julio de 1944, se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
el hito kilométrico número 24 de la
vieja carretera de Montoro a Carde-
ha, desde el que se medirán en direc-
ción Este 1.200 metros, colocando la
primera estaca.

De 1.' estaca a 2.' Sur, 700 metros.
De 2. 8 estaca a 3.0 Oeste, 1.200

Metros.
De 3. « estaca a P. p. Norte, 700

metros; cerrando así el perímetro de
las ochenta y cuatro hectáreas soli-
citadas.

Lo que se publica en liste Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días, puedan _producir sus reclama-
ciónes los que se crean con derecho
Para ello.

Córdoba, 7 de octubre de 1950. -
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz.
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Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Buialance

Núm. exp. 10.496 MINAS

Núm. 4.208
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Antonio Ranchar Redondo,
vecino de Pozobianco, se ha pre-
sentado en esta Jefatura de Minas,
instancia fecha 26 de abril de 1950,
solicitando el permiso de investiga-
ción para la mina denominada San
Antonio, de mineral de plomo, sita
en el término de Pozoblanco, pa-
raje denominado <,Las Minillas, con
una extensión superficial de treinta
y dos pertenencias, y'que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
aoartados 1. 0 , 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de ju-
lio de 1944, se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
el centro de una era al Norte de la
Casilla de Peones camineros, en la
margen derecha y distante un kiló-
metro del casco de la Población en
la salida por la carretera de Pozo-
blanco a Alcaracejos, desde el cual
se medirán en dirección Sur 20° Es-
te 100 metros, fijando la primera es-
taca.

De 1.° a 2.° estaca, dirección Este
20° Norte, 100 metros.

De 2. « a 3, 11 estaca, dirección Nor-
te 200 Oeste 400 metros.

De 3. 8 a 4." estaca, dirección Oes-
te 20° Sur 800 metros.

De 4.' a 5.° estaca, dirección Sur
20° Este 400 metros.

De 5. « a 1.° estaca, dirección Este
20° Norte 700 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las treinta y
dos pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
lefe del Distrito Minero de Cór-
doba
llago saber: Que por don Ma-
tal Luna Rivera, vecino de Pozo-
Sanco, sese ha presentado en esta Je-

aro de Minas, instancia fecha 22
leobril de 1950, solicitando el per-
cho d e investigación para la mina
!eaominada Teresita, de mineral de
gimo, sita en el término de Pozo-
Soco, paraje denominado Cuatro
casillas y el Portezuelo, con una
tuensi5n superficial de veinte per-
!ocias, y que habiendo cumpli-
acatado lo dispuesto en los aparta-
11$1.°,2.° y 3.° del art. 10 de la Ley
le Minas de 19 de julio de 1944, se
tInile dicha . solicitud, bajo la si-,
luienle designación:
Se tendrá por punto de partida,

rl ángulo Sudeste de la era de don
lidri García Alcaide, y desde el se
Tcdirán 400 metros en dirección ,Sur,.

ste, colocando la primera es-

e 1.° estaca a 2. « Este 32° Sur,
Nmetros.
522. a estaca a 3 • ' Sur 32° Oeste

mniros,
De ti.' estaca a 4 • « Oeste 32° Norte

4:1 metros.

1)2 estaca a 5.' Norte 32° Este
% metros.

estaca a 1." Este 32° Sur,
Nmetros; cerrando así el períme-
t de las veinte pertenencias solici-
es,
1.01

•
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ue se publica en este Periódico
de acuerdo con lo ordenado

i rtículo 12 de la citada Ley pa-
en el término de 30 días, pite-

roducir sus reclamaciones los
2 crean con derecho para ello.
'hila, 7 de octubre de 1950. -
!eniero Jefe, Antonio Ortiz.

Córdoba, 7 de octubre , de 1950. -
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.501 

Núm. 4.210
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Jesús

Núm. 4.246,
Anuncio para la subasta de inmuebles

Provincia de Córdoba. - Zona de
Bujalance.- Término municipal de

.Cafiete de las Torres. -Contribu-
ción Rústica.- Años de 1946-47.

Don Juan José Canales Pérez, Agen-
te Auxiliar de Contribuciones
Impuestos del Estado de la Zona
de Bujalance.

- Hago saber: Que en expediente
ejecutivo que instruyo por débitos
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a«.

a la Hacienda contra doña Ardo-
nie Torralbo Torralbo, declarada en
rebeldía, se ha dictado con fecha 3
de octubre de 1950, providencia
acordando la venta en pública stoa
basta, ajustada a las prescripciones
del articulo 105 del Estatuto de Ree

aaudación, de los bienes que a con-
tinuación se describen, cuyo ac

. presidido por el Sr. Juez de Paz, se
celebrará el 15 de noviembre de
1950, en el Juzgado de Paz, a las 12
horas..

<, PROVIDENCIA. - Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fecha
8 de juiio de 1950, conforme al artí-
culo 103 del Estatuto de Recauda-
ción, la subasta de bienes inmuebles
del deudor doña Antonia Torralbo
Torralbo y cuyo embargo se realizó
por providencia de 28 de julio de
1949, se acuerda la celebración de
la misma para el día 15 de noviem-
bre próximo, a las 12 horas, y en el
Juzgado de Paz, a base de posturas
que cubran las,dos terceras partes de
los respectivos tipos de subasta, ac-
to que será presidido por el señor
'juez de Paz y en el que se obser-
varán las prescripciones del artícu-
lo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
s' u caso, y anúnciese al público en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y por medio de edicto en la Casa
Consistorial de esta villa y pór pre-
gón en su día.

Lo que hago público por medio
del presente anuncia, advirtiendo,
para conocimiento de los que deseen
romar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 104 del Estatuto de Recau-
dación.

Pueblo en que radica la finca: Ca-
ñete de las Torres. -Su situación y

cabida: Olivar llamado de la Virgen
del Rosario, pago de la Cañada de
San Miguel, termino de Cariete
las Torres, con cabida de 9 celemi-
nes de tierra, equivalentes a 45 áreas
90 'centiáreas; que linda al Norte.
con María Francisca Torralbo; Sur,
con olivar de Capellania; Este, con
Juan Ponce Zurita; y Oeste, con Ma-
ría Josefa Ortega.

La descrita finca linda actualmente
por Norte, Sur y Este con doña Ma-
ría Pelan° Gutierrez, y al Oeste, con
Ramón Urbano Serrano. -Capitali-
zación de la misma, 551'60 pesetas.
-Cargas que gravan los Inmuebles,
Ningunas.- Valor para la subasta,
5$1'60 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificacióni supleto-
ria en otro caso), estarán de -mani-
fiesto en esta oficina de Recaudación_
hasta el día mismo de la subasta de-
biendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir nin-
gunos otros.

(De no existir inscriptos títulos de
dominio, esta condición se sustitui-
rá por la de que el rematante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el título
6.° de la Ley Hipotecaria, dentro dei
plazo de 2 meses desde que se otor-

gare la correspondiente iscritura de
venta.)

2. « Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa
de -la presidencia el 5 por 100 del
tipo base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.° El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los 3 días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito consilluido.

4.° Si hecha la adjudicación no pu-
diera ultimarse la venta, por negarse
el adjudicatario a la entrega del pre-
cio del remate, se decretará la per-
dida del depósito, que será ingresa-
do en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA.- Los deudores
o sus causahabientes, y los acree-
dores hipotecarios en su defecto,
podrán liberar las tincas antes de que
llegue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

En Cañete de las Torres, a 7 de
octubre de 1950, - El Agente, Juan
J. Canales.

Ayuntamientos

'mente satisfecha por el concepto de
solares sin edificar por uno situado
-en la calle Alfonso . VIL B.

Acceder a lo' interesado por don
Rafael Molina Luque, sobre que se
le autorice para colocar un depen-
diente en el puesto del Mercado de
Abastos del que es conceeiónario.

Autorizar. a cuatro aoli'citantes
para .1a apertura de los estableci-
mientos que indicare. •

Aprobae el expediente relativo ,a
la instalación de ufl motor eléctrico
en la casa número 1 de la Plaza de
Pineda, según- solicitud de don An-
tonio Peris Ferrer:

'Conceder el alta en el vigente Pa-
drón de Habitantes a 6 solicitantes
y la baja de 3 vecinos en referido
documento público.

Conceder el Carnet para los ser -
vicios de la Beneficencia municipal,
a -12 solicitantes. -

Facilitar por, medio de la Farma-
cia municipal las gafas que intere-
san dos vecinos inscritos en el Pa-
drón de -la Beneficencia.

.Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el Sistema de administra-
ción y las de Cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas.

.Sesión del día 32

Abierta la sesión bajo .1a Presi-
dencia del Ilmo. Sr. (Ion Alfonso
Cruz Conde, Alcalde Presidente, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

• Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al- día 5 (l'e
los corrientes. -

Incluir en el Registro Público de
Solares e Inmuebles, de edificación
forzosa al inmueble situado en la
dalle Alfonso,' XIII, números 23 al.
3 .1, propiedad de don Salvador
Guerra Navarro.

Resolver como propone la Admi-
nistración. de Rentas y Exacciones
en la instancia del Jefe " provincial
del Sindicato Vertical de Hostele-
ra y Similares, solicitando satis-
facer'en cuatro plazos los derechos
establecidas por . ocupación de la
vía pública con mesas-veladores.

Aprobar dos presupuestos del se-
eor Arquitecto municipal, rela-
tivos a la construcción de 45 boye-
dillas de adultos en el departamen-
to S,a.nta Inés, y para relleno de la
tosa Común en el Cementerio • de
Sen Rafael.
' Acceder a la interesado por don
Vicente Quintero Urbano, Inspector, _.
del Cuerpo del Resguardo de Arbi-
trios municipales sobre que se le re-
canozcan y abonen los quinquenios
que le corresponden por años de
servicio.

Que s4 devuelva a don José Ruiz
Serrano, la cantidad indebidamente
satisfecha sobre solares sin edificar
en la Huerta de la Reina, durafite
el primer trimestre del corriente
alío.

Autorizar en las condiciones que
se señalan, a don Francisco Cabos
Romero, para. ',instalar un cene-
miento de madera y alicatado de
azulejos en el espacio libre núme-
ro 23 del Mercado Central de Abas-
tos dedicado a. la venta de aves y
huevos, del que es coneesionario.
. Conceder autorización a, doña
Rafaela Morales Reina, para tras- •

pasar a favor de su nieto Antonio
León; Villar . el puesto número 28>
del que es concesionaria. 	 •

Aprobar. e/ expelente relativo a
la instalación de un motor eléctri-
co en la Accra de Guerrita,

do . del Barrio de Occidente,
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Sesión del , día 21

Abierta la sesión baja
dencia del Primer Tenieni
calde don Joaquín Gisber
en funciones de Alcalde a
se adoptaron los. siguiente
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior respectiva al dlt
12 de los corrientes.

Aprobaia un decreto de la Alealdll
disponiendo la inhumación en it
panteón familiar número 28 del
cuadro San Agustín • del- Cemente-
rio de San Rafael, del cadáver eld
barrendero municipal jubilado don
Juan Cano Alvarez, deduciendo de
los derechos correspondientes

- Cantidad que representa la sepulto.
ra de adulto a que el finado tenia

derecho.
Aprobar una moción del stivir

Alcalde ' accidental proponiendo cite
Pol' ,las razones que indica, secon .
ceda una gratificación al señor fa
careado de compras don Angel Raya
Martínez.

Aprobar la certificación de real)*
ciónl_ definitiva expedida por el se-
ñor Ingeniero municipal de
obras de alcantarillado del ae0o
del pozo registro e ie cabeza de 'I
Avenida de Cervantes hasta la tk

Medina, Atíihara.
Prestar aprobación a tres cerli..

ficaciones del mismo técniceie d.,itular

acreditativos de las unidades
obra ejecutada por la Obra Siindieadle

«Lucha contra el Paro» en 
as

explanación de la Huerta de la 0°'
lonctrin.a, desmonte de la , Huerta
CarcIosa, calles C. D. y decdo"
dor-filtre de la central del Bilidllaglany,41.1..

Aceptar las propuestas de
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:Ór

• Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia de don Joaquín Crisbert Lu-
na, Primer Teniente de Alcalde y
Alcalde Presidente, accidental, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al día 31 de
marzo anterior..

Aceptar la propuesta de la Admi-
nistración de Rentas y Exacciones
en la instancia de don Manuel En -
ríquez Piédrola„ solicitando satis-
facer en régimen- dei . concierto el
impuestb que grava las entradas a
tos /espectáculos taurinos, por las
encerronas cine. para dar a Conocer
noveles en el arte taurino, tiene el
propósito de celebrar el afío que'

-
Que sej reintegre a don Pedro

Sánchez Ruiz, la cantidad indebida-

Nm. 3.552

Extracto d4 los acuerdos adopta-
das por la Comisión Permanente
del Excma. Ayuntamiento de esta
capital en -las sesiones celebradas
por la misma .durante el mes- 'de
abril del ejercicio de 1950. -

MES DE ABRIL
Sesiónt - del día 5

CORDOBA
_ Núm. 1-.185

Sección de Fomento
Solicitada autorización, por la S,

L. «Sobrinos de Germán Gómez Ci-
rujano» para instalar en la finte.
Aguilarejo Bajo motores elée-
tricos, con un potencial total de
100. FI. :P., así como un Ceüteo de
Transfonnación de .100 K. . V.. A.
con destino a una fábrica de Pi-
mentón, se advierte que durante el
plazo de diez días siguientes a la
inserción del presente, en el . BOLE-
TIN OFICIAL. de la provincia, los
interesados, • pueden producir las
reclamaciones, que debidamente -ra-
zonadas, a sus derechos convengan.

Córdoba, siete de octubre de mil
novecientos cincuenta,--El Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.
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Núm. 4.291
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, haue haber:
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia el Apéndice
de la Contribución Rústica para ei
ejercicio de 1951 y terminadas las
Listas Cobratorias confeccionadas
para dicho ejercicio, quedan los ci-
tados documentos expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el p lazo de 8 días, pa-
ra que puedan ser examinados por
los interesados y exponer las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Belmez, 14 de octubre de 1950. -.
El Alcalde, Agustin Navas.
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Conceder. la pensión de viudedad
e interesa y autorizar para el co-
a de los haberes devengados, a
da Rafaela García Arroyo, viuda
j Practicante de Asistencia Públi-•
Domiciliaria don Julio Fernández
nueras fallecido el 25 de febrero
imo.
2ue se abonen a D. Francisco Le-
an Gil-, Auxiliar de Farmacia y
jan Manuel Luque Torres, ayu-
nte. `matarife, los atrasos que les
responden por Subsidio familiar.
.probar la declaración jurada que
!sente. la Compañía. Anónima
ngemor para la liquidación de
derechos por los ingresos brutos
enidos el ario 1949 y que se in-
se en los Fondos municipales !a
tidad correspondiente,

niie se devuelvan a doña Rosario
Iriguez Manso y don Mariano
iriguez 'Gutiérrez las fianzas
stituídas en la 'Caja Municipal
a responder del concierto del
uesto de Consumo de Lujo como
pietarióS de taxis en esta capital.
cceder a lo interesado por doña

Toribio Ruiz sobre devolución
la fianza que constituyó en la
municipal para responder de.

icupación de una jaula de alma-
a frutas en el Mercado 'Central
‘bastos.s.
 se reintegre a don Benjamín

ionuevo Cenacho la cantidad
.bidamente satisfecha por el con-
o de recogida de basuras en el
icio de 1949.
itorizar , a doña Manuela Maestre
ide concesionaria del -puesto
co 145 del Mercado -Central,
cado a la venta de despojos pa-
ne vendaen él carne de vaca y

timar la reelamación de don
nia Carmona 'Carmona, en re-
sitación de don Antonio Rivas
ián sobre que se le anulen los
n os que se le han girado por
epto de Consumo de Lujo.
torizar a doña Juliana García
ia para " la instalación de un
'de tintoreria y un motor eléc-
en la casa número 14 de la
Juan Tocino y a don Manuel
albendea para la de un ge-

loe de vapor y un motor en la
ro 18 del paseo de la Fuen-

robar la nómina de la gratifi-
n por casa a los Recaudadores
Resguardo de Arbitrios que
al sus servicios en la barriada
colea.
:edet . a lo interesado por den
Pastos Campoy, Gerente de
IN, Empresa constructora S.
bre que se declare exento delio sobre Solares sin edificar
aado en las casas números 79,
83 de la calle Realejo hastasea autorizada la construcción

ease de nueva planta en el

°bar nueve" expedientes de
CO distintos edificios de estaJ.

arizat . a seis solicitantes paraI' lura de los establecimientos
„.1clican 	 an tres para llevar a
nsPasos.

9rizar a don Manuel .liernrti-'cala! para instalar cash 	 anun-ie su establ ecimiento de re-
cle automóviles Y neurnáti-a la Avenida de/ 

eeneralfsi-linero 12.
ceder el 'Carnet para los Set'

vicioa de la Beneficencia munici
a 15 solicitantes.

'Facilitar por medio de la Far
eia municipal las gafas que inte
san siete solicitantes inseritos en
Padrón de la Beneficencia.

Aprobar la relación de, jornales. y
materiales invertido 5 en las distins
tas obras y servicios que , se ejecutan
por el sistema de administración y
las de cuentas y facturas favorable-

'mente informadas.

Sesión del día 28

pal tura de es tablecimientos y tr4 de
traslados.

ma- Desestimar una solicitud de ins-
talacióntalación de un kiosco en la carrete..
ra del Brillante.

Autorizaa a don Fernando Serra-
no Reyes, para instalar un anuncio
luminoso de su fábriea de caramelos
en la fechada de la casa núm. 2 de
la calle Alhaquen II.

Aprobar quince expedientes de
obra en distintos edificios de la
capital,

Facilitar por medio de la Far-
macia municipal tres aparatos or-
topédicos y cinco gafas a solicitan-
tes inscritos en la Beneficencia mu-
nicipal.
• Aprobar la distribución de fondos
que .presenta el señor Interventor
municipal para Satisfacer las obli-
gaciones presupuestarias durante el
mes de ¡Mayo.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión 'mu-
nicipal Permanente en las sesi,419.c;

.celebradas por la misma durante el
Primer trimestre del ejercicia en

re-
el

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.262

El Alcalde Presidente de la Agrupa-
ción Forzos a del Partido judicial
de Priego de Córdoba, hace saber:
Que, presentada la Cuenta Gene-

ral del Presupuesto para las atencio-
nes de la Administración de Justicia,
corres p ondiente al pasado ejercicio
de 1949, a la que se unen la de Cau-
dales y la de Liquidación, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
de esta Agrupación, por término de
quince días hábiles, durante cuyo
plazo y ocho días más, serán admi-
tidos los reparos u observaciones
que p udieran formularse por escrito,
por los interesados.

Lo que se hace p úblico por medio
del p resente, a los efectos oportunos.

Priego de Córdoba, 9 de octubre
de 1950.- El Alcalde Presidente,
Firma ilegible.

Abierta la sesión bajo la Pre
dencia. del Primer Teniente de -
calde y Alcalde Presidente accide
tal don Joaquín .Gisbert Luna,
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta
la ',sesión anterior respectiva al cl
21 de abril.

Aprobar la . sexta certificación e'
pedida por el señor Arquitecto .:m
nicipal acreditativa de las unidad
de obra ejecutadas por don Enriqt
Ariza Carrasco, contratista de las d
construcción Al la parte primer
nave izquierda. del Matadero mun
cipal.

Aprobar la quinta certificació
expedida por el señor Ingeniero
tular, que acredita las unidades d
obra ejecutadas por el contratistt
de las de pavimentación de la call
José María Herrero, don Antoni
Ortega Repullo. •

Acceder a lo interesado por da
María Araque Serrano, huérfana d
doña Cándida Serrano Gómez, peo
sionista que fué del Excmo. Aynn.

como Viuda del barrende-
ro municipal jubilado don Antoni,
Araque García, sobre que le sea
transmitida la. pensión que venía
percibiendo su madre, así cómo para
percibir por si y sus hermanos los
haberes dejada de percibir por
aquélla.

Conceder un mes de' liceneia.
funcionario . administrativo de las
oficinas Técnicas . 'municipales don
Juan Hens Reyes..

Que se devuelva a don Faancis-
co Segado Ruano el depósito provi-
sional que hizo-para optar a la su-
basta de instalación del alumbrada
extraordinario de la Feria de-Nues-
tra Señora de la Salud.

Aprobar el expediente relativo a
la modificación de la rasante -de la,
calle particular en terrenos propie-
dad de don Rafael Cruz Conde en-
tre la Avenida de Cervantes y_ la ca-
lle Fray Luis de Granada.

Devolver a don Antonio 'Romeo
Ruiz le suma que satisfizo indebi-
damente por el Impuesto de Consu-
mo de Lujo.

Resolver de acuerdo con. la pro-
puestaesta de la Administración de Ren-
tas y Exacciones en las reclamacio-
nes presentadas por diferentes Ar-
bitrios por seis contribuyentes.

Acceder a lo interesado en las
condiciones que se fijan por D. Ma
nuel Trillo González. Jefe del Gru-
po Sindica de Asentadores de Fruta
y Hortalizas del Mercado 'Central,
sobre que se declare oficialmente
prohibida los domingos la venta de

- dichos productos. tanto dentro co.e.
:no extramuros del Mercado.

Adjudicar -a don . Jcisé Bazán Ji-
ménez, el puesto número 330 del
Mercado Central de :Abastos que se
halla vacante para destinarlo a la
venta deS chacinas y a doña Mariä
Pastor Arévalo, el número 341 pa-
ra venta de hortaliza.

Aprobar seis expedientes de apea-

curso.

Remitir a la Agencia Ejecutiva
para su -cobro por vía de apremio la
rellación de multas impuestas du-
"ante el mes de febrero y que no han
sido satisfechas por los interesados
dentro del periodo 'voluntario.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertilos en las dis-
tintas obras y servicios que se. eje-
cutan por el sistema de . administra-

• crón y las ale cuentas y facturas in-
formadas . favorablemente.

Aprobar el acta de la stibasta ce-
lebrada para contratar las obras de
pavimentaciób de las. calles Rey
Heredia y Caldereros y adjudicar-

definitivamente al señor don
José Domínguez Benítez.

• •
El Secretaeio accidental del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta
capital.
Certifica: Que, la Comisión 'mu-

nicipal Permanente, en la sesión er-
dinaria de ayer, , aprobó por ' unani-
midad y sin discusión el extracto
que antecede. 1

Córdoba 19 de agosto de 495L--
Firma ilegible.—Visto bueno: El
Alcalde. Alfonso Cruz Conde.
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Núm. 4.292
Cementerios

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos, núme-
ros del 63 al 148 ambos inclusive, del
cuadro San Fausió, del Cementerio
de San Rafael, se hace público, con
el fin de que los familiares o perso-
nas interesadas, que deseen renovar
aquellas, o trasladar los restos mor-
tales a otra localidad, puedan verifi-
carlo en el término de 15 días; con-
tados a partir del siguiente, al era que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia; personándose al efecto, en el
Negociado respectivo de la Secreta-
ría Municipal, durante las horas la-
borables.

Córdoba, 11 de octubre de 1950.
—El Alcalde, firma ilegible.

HORNACHUELOS
Núm. 4.274

El Alcalde del A y untamiento de esta
villa, hace saber:
Que formada la Lista Cobratoria

de la Riqueza Rústica catastrada de
este término municipal, para el próxi-
mo ejercicio de 1951, y su Apéndice,
quedan de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, a contar del
siguiente al en que a p arezca su In-
serción en el BOLE FIN OFICIAL de
la provincia, a los efectos de recia-

" ¡nación, terminado el cual no se ad-
mitirá ninguna.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelos, a 13 de octubre de
1950.-El Alcalde, Rafael Meléndez.

BELMEZ
Núm. 4.290

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que formados los Padrones del

Impuesto de Patente Nacional de
Circulación de -Automóviles de este
término, en sus distintas clases A.
B. y C., para el próximo ejercicio
de 1951, quedan expuestos al públi-
co por el plazo de 15 días, a fin de
que los contribdyentes interesados
puedan examinarlos y aducir contra
ellos las reclamaciones pertinentes.

Belmez, 30 de septiembre de •
1950. - El Alcalde, Agustin Navas.
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BOLETIN OFICIAL
4

CASTRO DEL RIO
Núm. 4.158

Cedilla de notificación

En el juicio de faltas número 171
del corriente año, que se tramita en

este Juzgado, a virtud de denuncia

• del Guarda particular jurado José
Priego Oteros, contra María Jesús
Pérez Cantero, Araceli Carrasco

Aroca y Josefa Martínez López. so-
bre hurto de garbanzos, se ha dicta-
do sentencia con esta fecha, cuyo
fallo, es corno sigue:

Fallo: Que debo

toria, que se insertar* en el Bot.E.
T1N OFICIAL de esta prov incia, ez
interesa'a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares }t detris
individuos de la Policía ju dicial dett
nación, procedan a la busca y rena.
te de lo que al final se reseña y ca.

so de ser habido sea pues to e
disposición de este Juzgado con sus
tzneoores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en ei su.
mario que se instruye bajo el núme-
ro 139 del año 1950, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 6 de octubre
de 1950. - José Manuel Vázquez.-
El Secretario Judicial, Antonio ,San-
chez.

Reseña de lo sustraido

230 kilogramos de cebada y IN

de alpiste limpio, propios de Anto-
nio Romero Herrera de La •Carloie.

HORNACHUELOS
Núm. 4.220

Cédula de citación y requerimiento
En virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez de Paz de esta villa,
en diligencias de juicio verbal de
faltas que con el número 138 de
1950, se sigue por denuncia del Jefe
de la Estación Férrea de esta villa,
por hurto de los forrados !ateneos
de 7 almohadones de un coche de
primera A. h. r. 1.839 el día 27 de
septiembre pasado, Se cita por mee
dio del presente, al autor o autores de

dicho hecho para que comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juzga,
do, sita en la Plaza de Calvo So telo,

número 1, dentro de los 10 dias hie
biles, contados desde el siguiente al

en que  ésta aparezca inserta en el
BOLET1N OFICIAL de esta provine
cia, a fin de recibirles declaración,
previniéndoles que de no compile(
cer ni alegar justa causa que lo impi-

da les parará e 1 perjuicio a que haya

lugar en derecho.
Asimismo ruego a los agentes de

la Policía judicial, procedan a taba.

ca de las prendas hurtadas que son:
Siete forrados blancos de otros fan.

105 almohadones de un coche de

primera de un tren de viajeros de la

P. E. N. F. E., procediéndose a la

detención del poseedor ilegítimo d

os mismos, y poniéndolo caso de

ser habido a disposición de t29IC

Juzgado. 	 -
Hornachuelos, a 7 de octubre de

1950»-Al Secretaro, Carme n Za"

mofa.

ESPEJO

Núm. 4.293

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que terminada la confección de

los documentos cobretorios corres-

pondienies a la Contribución Urba-
na de este termino municipal, para
el ejercicio próximo de 1951, que-
dan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de 8 días hábiles, a fin

de que durante dicho plazo puedan
ser examinados dichos documentos
por los contribuyentes interesados
aduciendo las reclamacione s que a

su derecho convengan.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Espejo, a 11 de octubre de 1950.

- El Alcalde, firma ilegible.

ESPIEL

Núm. 4.294

Don José del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba), hace saber:
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de caudales, correspon-
dientes al tercer trimestre del ejerci-
cio actual, en cumplimiento de lo

que previene el artículo 355 del vi-

-gente Decreto Ordenador de las Ha-
ciendas Locales, se hace público
que las mismas se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de

15 dfas, al objeto de que cualquier
habitante del término municipal, pue-
da examinarlas y formular contra
ellas en el indicado plazo y otro de
los 8 dias siguientes al mismo, los
reparos u observaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel, 11 de octubre de 1950. -
El Alcalde, José del Real.

LUCENA

Núm. 4.295
Don Pedro Mora Romero, Primer

Teniente de Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que correspondien-

do llevar a efecto en el mes de oc-
tubre actual los trabajos preparato-
rios para la confección de la Matrí-
cula Industrial de esta población y
su término, conforme a lo dispuesto
en los artículos 63 y 68 del Regla-
mento y Párrafo 4.° de la Base de la
Ordenación del Impuesto, se cita
por el presente a todos los contri-
buyentes por industrial, que se en-
cuentren al corriente en el pago del
último trimestre, para _ que compa-

rezcan en el Despacho Oficial de
esta Alcaldía el 17 de octubre actual
y hora de 10 a 12 de la mañana, a
fin de proceder a la eleccion de car-
gos y constitución de la Junta de ca-
da Gremio, que ha de entender y re-
partir las Cuotas que le resülten
para el próximo ejercicio de 1951,
en la forma que determina el Regla-
mento y Base de la Ordenación del
dicho Impuesto.

Lo ctúe se hace público para ge-
neral conocimiento por este medio.

Lucena, a 13 de octubre de 1950
- Pedro Mora Romero.

JUZGADOS
SANLUCAR LA MAYOR

Núm. 4.140

Don Fernando Wiireimi Castro, Juez

de Instrucción de la ciudad y Par-
tido de Sanlúcar la Mayor.
Por la presente, cito, llamo y em-

plazo a los procesados Manuel Or-
dóñez Contreras, hijo de Vicente y
de Luisa, de 27 arios; Joaquín Cruz
Sánchez, hijo natural de Victoria
Cruz Sánchez, de 18 arios; y José
Reiz Nieto, hijo de Domingo y de
Antonia, de 18 arios, todos vecinos
de Baena (Córdoba), para que den-
tro del término de 10 días, a contar
del siguiente al en que tenga lugar la
inserción de esta requisitoria en los
BOLETINES OFICIALES del Esta-
do, esta 'provincia y de la de Córdo-
ba, comparezcan ante este Juzgado
de Instrucción, para constituirse en
prisión decretada por auto de esta
fecha, en el sumario 120 de este año,
por delito de evasión; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les parará
además el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, la práctica de ges-
tiones en busca de 103 3 encartados

y su ingreso en la cárcel a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Sanlúcar la Mayor, a 27
de septiembre de 1950. Fernando
Wiireimi.- El Secretario, Juan F. So-
sa Molina.

BAENA

Núm. 4.157

Don Tomás Brioso. Escobar, Juez de
Instrucción de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza, según el núme-
ro 1. 0 del articulo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, a Apolonio
Ortega Rico, hijo de Luis y de Emi-
lia, de 52 arios de edad, de estado

casado, natural de Zamorano, parti-

do de Priego, provincia de Córdoba,

vecino que fué de Zamorano, calle

de Priego, de oficio campa, cuyo

actual paradero se ignora, para que

dentro del término de 10 días, crin-

lados desde la inserción de la pre-

sente en el 50LETIN OFICIAL de

la provincia Córdoba, comparezca

a responder en la causa que contra

el mismo se instruye, bajo el núme-

ro 50 de 1948, por el delito de mal-

versación, apercibido que de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y será de-

clarado rebelde.
Al propio tiempo, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes

de la Policía judicial, procedan a la

busca, captura y conducción del

referido procesado a la- Cárcel de

esta Ciudad a mi disposición.

Dado en Baena, a 21 de septiem-

bre de 1950. - Tomás Briosco. - El

Secretario, firma ilegible, -

condenar y
condeno a las denunciadas María
Jesús Pérez Cantero, Araceli Ca-

rrasco Aroca y Josefa Martínez Ló-
pez, a la pena de 5 días de arresto
menor a cada una de ellas y al pago
de las costas del juicio por terceras
partes. - Así por esta mi sentencia
definilivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo. - Juan R.
Carretero. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación
a . las condenadas María Jesús Pérez
Cantero y Josefa Martínez López,
que se encuentran en paradero des-
conocido, expido el presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia, en Castro del Río
á 5 de octubre de 1930:-El Secre-
tario, Juan Puebla.

POSADAS
Núm. 4.159

Don José Manuel Vázquez, Juez de
Instrucción de esta villa du Posa-
das y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y se
expondrá al público en los tablones
de anuncios de este juzgado y Cór-
doba, se cita al procesado Antonio
Castro Cortés, mayor de edad, y
vecino de Córdoba, Calle Puerta de
Sevilla, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, como
comprendido en el número 1 del ar-

tículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y con el carácter
de procesado, se le cita, llama y em-
plaza, para que dentro del término
de los 10 días siguientes al de la pu-
blicación de la presente, comparezca
ante este Juzgado, sito en la planta
baja del Ayuntamiento, al objeto
de constituirse en prisión para res-
ponder de los cargos que le resulten
del sumarió que contra el mismo se
instruye con el número 180 de 1949,
por hurto, apercibiéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio que

, haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo 52 ruega y en-

carga a "todas las autoridades de la
Nación y demás agentes de que se
compone la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, -que siendo habido eerti
puesto en este Depósito Municipal
a mi disposición.

Dado en Posadas, a 3 de octubre

de 1950.- losé Manuel Vázquez. -
El Secretario Antonio Sänchez.

Núm. 4.175
Don José Manuel Vázquez Sane,

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

Dip

CORDOBA

Núm. 4.235

Miguel López García, hijo dz,

Francisco y de María, natural debe
cañuela, de estado casado, Profe'

sión del campo, cle 37 dh05, 
domi,

ciliado últimamente en Alcolea, Pro'
cesado por falsedad, en 

le causa

número 174 de 1949, comparecer

en términode 10 días, an te el lar

do de Instrucción número 2 de Cór'

doba; apercibido en 
caso contrario

de ser declarado rebelde.
Córdoba,, 11 de octubre de 1950

- El Secretario P. H., Julio Alcär

tara. - V.° Bo.: El Juez de

Andrés_deCaustr ..._._-

JMP de 

Castro.
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